
XXIII PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO 

 

* Modalidades de Prensa, Radio, 

Televisión, Fotografía e Internet 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en sus cinco modalidades 

de Prensa, Radio, Televisión, Fotografía e Internet, con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en sus cinco modalidades, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar la realidad andaluza 

y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en Prensa o Internet o 

emitidos en Radio o Televisión a lo largo del año 2007 y no premiados ni presentados simultáneamente 

a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo estará dotada, en cada una de sus 

modalidades, con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las Asociaciones de la Prensa de Andalucía. 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse en español o acompañados de 

traducción certificada y de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 

 * En la modalidad de PRENSA, los originales deberán presentarse junto a una copia de los 



mismos en papel DIN-A4, con expresión de fecha y página de la publicación en que hayan aparecido. 

 * En la modalidad de RADIO, los aspirantes a este Premio deberán presentar sus originales por 

duplicado en CD y acompañados de certificación del director de la emisora con expresión de fecha, 

lugar y programa de su emisión. 

 * En la modalidad de TELEVISIÓN, los originales deberán presentarse por duplicado en DVD y 

acompañados asimismo de certificación del director del centro, con expresión de fecha, lugar y 

programa de su emisión. 

 * En la modalidad de FOTOGRAFÍA, éstas deberán presentarse por duplicado, tanto en soporte 

digital como impresas en formato 24 x 30 cms., acompañadas de originales y fotocopia en DIN-A4 del 

ejemplar del diario o medio de comunicación donde se hayan publicado. 

 * En la modalidad de INTERNET, los trabajos deberán presentarse por duplicado en formato 

CDROM o similar, visible con los programas de navegación habituales, acompañado de una breve 

descripción del sitio. La Consejería de la Presidencia se reserva el derecho de solicitar a los 

concursantes un certificado de alojamiento en la Red. 

 

 6) En las cinco modalidades del Premio, los autores o Asociaciones de la Prensa que 

presenten sus respectivas candidaturas deberán acompañar, junto al material citado en el apartado 

anterior, un sobre que incluya en su interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el 

título del trabajo y la modalidad en la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa provinciales deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 



 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 

concurso, que no hayan  

obtenido premio. 

 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 

miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 



 

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 



* Fotografía 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en su modalidad de 

Fotografía, con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Fotografía, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar la realidad andaluza 

y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en Prensa a lo largo del 

año 2007 y no premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Fotografía, 

estará dotada con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las   Asociaciones de la Prensa de 

Andalucía. 

 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse cumpliendo los siguientes requisitos:  

 

 * Las fotografías deberán presentarse por duplicado, tanto en soporte digital como impresas en 

formato 24 x 30 cms., acompañadas de originales y fotocopia en DIN-A4 del ejemplar del diario o 

medio de comunicación donde se hayan publicado. 

 



 6) Los autores o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas candidaturas 

deberán acompañar, junto al material citado en el apartado anterior, un sobre que incluya en su 

interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la modalidad en 

la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa provinciales deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 

 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 

concurso, que no hayan obtenido premio. 



 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 

miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno. 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 

  

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 



* Radio 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en su modalidad de Radio, 

con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Radio, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar la realidad andaluza 

y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, emitidos en Radio a lo largo del año 

2006 y no premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Radio, estará 

dotada con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las   Asociaciones de la Prensa de 

Andalucía. 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse en español o acompañados de 

traducción certificada y de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 * Los originales deberán presentarse por duplicado en CD y acompañados de certificación del 

director de la emisora con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión. 

 

 6) Los autores o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas candidaturas 

deberán acompañar, junto al material citado en el apartado anterior, un sobre que incluya en su 



interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la modalidad en 

la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa provinciales deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 

 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 

concurso, que no hayan obtenido premio. 

 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 



miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno. 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 

 

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 



* Prensa 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en su modalidad de Prensa, 

con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Prensa, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar la realidad andaluza 

y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en Prensa a lo largo del 

año 2007 y no premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Prensa, 

estará dotada con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las Asociaciones de la Prensa de Andalucía. 

 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse en español o acompañados de 

traducción certificada y de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 * Los originales deberán presentarse junto a una copia de los mismos en papel DIN-A4, con 

expresión de fecha y página de la publicación en que hayan aparecido. 

 

 6) Los autores o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas candidaturas 

deberán acompañar, junto al material citado en el apartado anterior, un sobre que incluya en su 



interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la modalidad en 

la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa provinciales deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 

 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 

concurso, que no hayan obtenido premio. 

 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 



miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno. 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 

 

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 

 



* Televisión 

 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en su modalidad de 

Televisión, con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Televisión, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar la realidad andaluza 

y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, emitidos en Televisión a lo largo del 

año 2007 y no premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Televisión, 

estará dotada con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las   

 Asociaciones de la Prensa de Andalucía. 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse en español o acompañados de 

traducción certificada y de acuerdo con los siguientes requisitos: 

 * Los originales deberán presentarse por duplicado en DVD y acompañados de certificación del 

director del centro, con expresión de fecha, lugar y programa de su emisión. 

 

 6) Los autores o Asociaciones de la Prensa que presenten sus respectivas candidaturas 



deberán acompañar, junto al material citado en el apartado anterior, un sobre que incluya en su 

interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la modalidad en 

la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa provinciales deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 

 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 

 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 

concurso, que no hayan obtenido premio. 



 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 

miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno. 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 

 

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 



* Internet 

 

 La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, a través de la Oficina del Portavoz 

del Gobierno, convoca la XXIII Edición del Premio Andalucía de Periodismo en su modalidad de Internet 

con arreglo a las siguientes bases: 

 

BASES GENERALES 

 1) El Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Internet, será otorgado al trabajo 

periodístico o labor profesional que mejor haya contribuido durante 2007 a reflejar en la Red la 

realidad andaluza y difundir los aspectos y valores culturales, sociales y económicos de esta 

Comunidad Autónoma. 

 

 2) Los trabajos que se presenten deberán ser originales, publicados en Internet a lo largo del 

año 2007 y no premiados ni presentados simultáneamente a otros concursos. 

 

 3) La XXIII Edición de este Premio Andalucía de Periodismo, en su modalidad de Internet, 

estará dotada con 12.000 EUROS. 

 

 4) El procedimiento para la presentación de candidatos podrá seguir dos cauces distintos: 

 a) Envío de los trabajos a concurso por parte de los propios autores. En el caso de que sean 

trabajos colectivos, éstos deberán remitirse acompañados de un documento con la firma de 

todos sus coautores, en el que se especifique el titular individual o colectivo de la candidatura. 

 b) Presentación de candidaturas por parte de las   

 Asociaciones de la Prensa de Andalucía u otros organismos y entidades con acreditada 

representación en Internet. 

 

 5) En ambos supuestos, los trabajos deberán presentarse cumpliendo los siguientes requisitos:  

 * Los trabajos deberán presentarse por duplicado en formato CDROM o similar, visible con los 

programas de navegación habituales, acompañado de una breve descripción del sitio. La Consejería de 

la Presidencia se reserva el derecho de solicitar a los concursantes un certificado de alojamiento en la 

Red. 



 

 6) Los autores, Asociaciones de la Prensa o entidades que presenten sus respectivas 

candidaturas deberán acompañar, junto al material citado en el apartado anterior, un sobre que 

incluya en su interior un breve currículum del candidato y refleje en el exterior el título del trabajo y la 

modalidad en la que concursa. 

 

 7) En la segunda posibilidad de presentación de candidaturas (4b), las Asociaciones de la 

Prensa o entidades deberán remitir, además, una memoria justificativa de los méritos del candidato 

que proponen. 

 

 8) La documentación exigida deberá remitirse, especificando en el sobre XXIII EDICIÓN DEL 

PREMIO ANDALUCÍA DE PERIODISMO, a la Oficina del Portavoz del Gobierno (Casa Rosa, Paseo de la 

Palmera s/n. 41071 Sevilla). 

 

 9) El plazo de admisión queda abierto con la publicación de las presentes bases y finalizará el 

30 de mayo de 2008 a las 12.00 horas. No se admitirán candidaturas presentadas fuera de plazo, 

salvo las remitidas por correo, cuya fecha de envío esté comprendida en el citado plazo de admisión. 

 

 10) En caso de que el Jurado no conceda el Premio a ninguna de las candidaturas 

concurrentes, cada uno de sus miembros podrá presentar verbalmente, en los términos que estime 

oportunos, al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al certamen, considere merecedores 

del galardón. 

 

 11) Para poder obtener el premio alguno de los candidatos propuestos por los miembros del 

Jurado deberá haber quedado cerrado el debate sobre las candidaturas presentadas por escrito de 

acuerdo con los cauces establecidos en la convocatoria (Punto 4, a y b). 

 

 12) Si ningún miembro del Jurado hace uso de esta facultad, el Premio podrá ser declarado 

desierto. 

 

 13) El Jurado podrá otorgar Menciones Especiales a los trabajos o candidatos presentados a 



concurso, que no hayan obtenido premio. 

 

 14) El Jurado estará presidido por el Consejero de la Presidencia e integrado por los siguientes 

miembros: 

 

 * Portavoz del Gobierno. 

 * Director General de Comunicación Social. 

 * Un periodista designado por las Asociaciones Profesionales. 

 * Un director de Medios de Comunicación de Andalucía. 

 * Tres personalidades del mundo de la cultura y de la comunicación social. 

 * Un miembro de la Oficina del Portavoz del Gobierno, que actuará como Secretario del 

Jurado. 

 

 15) El fallo del Jurado será inapelable. 

 

 16) Los trabajos no premiados serán destruidos tras el fallo para salvaguardar la propiedad 

intelectual de los mismos. 

  

 17) La participación en este concurso supone la aceptación íntegra de estas Bases. 
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